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72.000 millones en 3 años
Pedro Sánchez organizó ayer 
un gran show mediático para 
presentar el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resi-
liencia de la Economía, que es 
el instrumento para materiali-
zar las ayudas europeas que 
van a llegar a España. De los 
140.000 millones totales, el Go-
bierno quiere movilizar en los 
próximos tres años los 72.000 
millones que son ayudas direc-
tas y que no se tienen que de-
volver. Pedro Sánchez se com-
prometió a crear en ese trienio 
800.000 empleos y anunció 
cambios en la Ley de Contratos 
del Estado para ganar flexibili-
dad en la adjudicación de las 
ayudas.    P24 a 27 y 47

SÁNCHEZ ANUNCIA EL PROGRAMA DE AYUDAS

Solaria entra  
en el Ibex P21
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El juez del ‘caso Dina’ 
pide al Supremo que 
investigue a Iglesias 

P29/EDITORIAL

Amazon, Carrefour 
y El Corte Inglés, 
líderes en venta online 
del gran consumo  P8

El Gobierno y la banca planean 
flexibilizar los créditos ICO

El Gobierno y los bancos es-
pañoles estudian la posibili-
dad de flexibilizar los crédi-
tos concedidos con aval del 
ICO, ante la creciente posibi-
lidad de que cuando empie-
cen a vencer las carencias de 
las amortizaciones las em-
presas no puedan hacer fren-
te a los pagos.  P15

Santander alerta de un 
posible aumento de los 
impagos el próximo año P16

ANÁLISIS

Los engaños 
de Fernández 
de Sousa en 
Pescanova P10

La condena a BDO por Pescanova 
mete presión a las auditoras

La histórica condena a BDO 
y al socio auditor por Pesca-
nova coloca al sector en el 

punto de mira en un momen-
to clave a causa de la crisis del 
Covid-19.  P3/LA LLAVE

� La cobertura de Mapfre, aseguradora de BDO 
Auditores, alcanza los 36 millones de euros

� El Gobierno 
prorrogará los 
ERTE “lo que 
haga falta” P28
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Pablo Iglesias, ayer.
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Rebeca Arroyo. Madrid 
La sentencia del caso Pesca-
nova, que se conoció el pasa-
do martes, puede suponer un 
antes y un después en el sec-
tor de las firmas de auditoría 
tanto por la millonaria indem-
nización a la que se enfrenta 
BDO Auditores, encargada de 
revisar las cuentas de la em-
presa pesquera, como por la 
pena al socio auditor que fir-
maba las cuentas, Santiago 
Sañé, condenado a tres años y 
seis meses de prisión. 

La condena ha sentado co-
mo un jarro de agua fría en el 
sector, conmocionado por la 
“severidad” de la condena y 
por lo “poco proporcional” 
que parece el castigo, dado el 
papel que jugaría en auditor 
en los hechos, afirman fuen-
tes de las auditoras. 

La sorpresa llega además 
solo una semana después de 
que se conociera la sentencia 
por el caso de la salida a Bolsa 
de Bankia, en la que tanto De-
loitte, como el resto de los 33 
acusados, quedan absueltos. 
“En apenas una semana el 
sector ha recibido una de la 
cal y otra de arena”, explica a 
EXPANSIÓN Félix Pedrosa, 
socio director de PKF Audiec 
y auditor habilitado por el 
Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas de España 
(Icjce) para la defensa jurídi-
ca de los profesionales de la 
auditoría de cuentas.  

Pedrosa indica que la sen-
tencia de Pescanova es desde 
una óptica profesional “durí-
sima”.  “En toda mi vida pro-
fesional no he visto jamás una 
sentencia de esta magnitud 
que incluye además respon-
sabilidades penales para el 
auditor”, asegura. El directivo 
de PKF Audiec señala que, 
dado que los responsables de 
la formulación de las cuentas 
son los administradores, 
“cuesta ver la teórica partici-
pación tan activa del auditor 
en el delito de falseamiento de 
las cuentas” y matiza la dife-
rencia entre un error ante la 
falta de celo, la negligencia 
inexcusable por una mala 
praxis y el dolo (participación 

La condena a BDO eleva la presión  
a las grandes auditoras en España
SENTENCIA HISTÓRICA/ La sanción sin precedentes a la firma y la pena de prisión para el socio auditor por el 
‘caso Pescanova’ pone al sector en el punto de mira en un momento trascendental ante la crisis del Covid.

La sentencia conde-
na a BDO Auditores, 
junto con otros diez 
acusados, a ppenas de 
multas por 126,9 
millones. A Santiago 
Sañé, socio auditor 
de BDO Auditores 
que firmaba las cuen-
tas de Pescanova, 
a ttres años y seis 
meses de prisión. 

MULTAS

La condena ha 
sentado como un 
jarro de agua fría en 
el sector, por lo 
“poco proporcional” BDO Auditores, que revisaba las cuentas de Pescanova, ha sido condenado por falseamiento de cuentas.

Roberto Casado. Madrid 
En julio, el organismo regu-
lador de las prácticas conta-
bles en Reino Unido (FRC, 
por sus siglas en inglés) dio 
un periodo de cuatro años a 
las grandes grupos de servi-
cios profesionales (Deloitte, 
EY, KPMG y PwC) para se-
parar sus negocios de con-
sultoría y auditoría. 

El objetivo del nuevo cor-
tafuegos es aislar la activi-
dad auditora, tras una reta-
híla de escándalos en Reino 
Unido, para que esta divi-
sión actúe con más indepen-
dencia a la hora de revisar 
los estados financieros de 

sus clientes. Cada firma ten-
drá que crear un consejo in-
dependiente que supervise 
el negocio auditor. 

“La cultura de la práctica 
auditora debe dar prioridad 
a la máxima calidad en su la-
bor, promoviendo el com-
portamiento ético, la trans-
parencia, el trabajo en equi-
po, el cuestionamiento [de 
las versiones oficiales de las 
empresas], además del es-
cepticismo y juicio profesio-
nales”, argumentaba el FRC.  

Esta fórmula llega des-
pués de varios fallos graves 
en el trabajo en Reino Unido 
de las Big Four. KPMG ha si-

do denunciada por negli-
gencia en su revisión de las 
cuentas de Carillion, cons-
tructora que quebró en 2018 
poco después de recibir una 
auditoría limpia. Deloitte 
fue multada con 15 millones 
de libras por no detectar 
errores en las cuentas de la 
empresa de software Auto-
nomy. El FRC sancionó a 
PwC por su labor con 

Redcentric, y la labor de EY 
en las quebradas Thomas 
Cook y NMC Health está 
siendo investigada. 

Es probable que el plan 
británico de segregar a las 
auditoras acabe llegando al 
resto de Europa. El princi-
pal escándalo actual en el 
sector se vive en Alemania, 
donde EY ha tenido que pe-
dir disculpas por no apre-
ciar a tiempo las irregulari-
dades contables en la firma 
de medios de pago Wire-
card. 

Pero será difícil que la 
creación de consejos inde-
pendientes acabe del todo 

con los escándalos, aunque 
sí permitirá una supervisión 
y delimitación de responsa-
bilidades más clara. 

El mayor castigo que pue-
de sufrir una firma es el gol-
pe en su reputación, como le 
sucedió a Arthur Andersen 
al desaparecer por el fraude 
de Enron en el año 2001. Ni 
siquiera este ejemplo evitó 
nuevos casos. Deloitte, que 
heredó buena parte del ne-
gocio de los arturos, vio co-
mo su cliente Parmalat se 
iba al garete en 2004. La au-
ditora acabó pagando 115 
millones a la empresa italia-
na para evitar pleitos.

De Enron a Wirecard: ¿Quién audita al auditor?

Reino Unido exige  
a las ‘Big Four’  
crear consejos 
independientes 
para vigilar su labor

La cobertura de 
Mapfre, aseguradora 
de BDO Auditores, 
alcanza los 36 
millones de euros

en las prácticas de oculta-
miento). 

Además de la condena di-
recta al socio auditor, es rele-
vante también el impacto que 
pueda tener la condena en las 
cuentas de la firma. Las san-
ciones suman 126,9 millones, 
que deben pagar Pescanova y 
la auditora BDO, de forma 
conjunta, con otros ocho con-
denados, incluyendo a Sañé.  
A esta sanción se suman in-
demnizaciones a pequeños 
accionistas. Se desconoce qué 
cifra deberá abonar cada con-
denado, y hasta que la senten-
cia se confirme –en caso de 
que se recurra– y se ejecute, 

no se sabrá el impacto exacto 
para BDO. 

Sin embargo, la sentencia 
determina que los condena-
dos responderán de forma so-
lidaria. Por tanto, si uno de 
ellos se declara insolvente el 
resto deberá cubrir la multa y 
los afectados pueden recurrir 
a los acusados más solventes, 
en este caso BDO,  para cubrir 
las indemnizaciones. La co-
bertura de Mapfre alcanza los 
36 millones de euros. 

BDO Auditores asegura 
que fueron “engañados y víc-
timas del entramado y fraude 
organizado” por la dirección 
de Pescanova y adelantan 

que recurrirán el fallo.  En ca-
so de que el Supremo ratifica-
rá la sentencia de la Audien-
cia esto “sentaría jurispru-
dencia”, aseveran desde el 
sector. 

Fuentes del  Icjce, institu-
ción que representa a las 
principales firmas de audito-
ría en España, consideran 
que la sentencia no va a afec-
tar a la evolución del sector. 
“La sentencia no condiciona-
rá la normativa, ni el trabajo 
del auditor”, aseguran. Para 
el Icjce, la anterior crisis de 
2008 ya supuso un cambio 
muy relevante para el sector 
y ocasionó la puesta en mar-

cha de una nueva Ley, así co-
mo una revolución en cues-
tiones como los procesos in-
ternos o trabajos de las fir-
mas. La normativa, aprobada 
en 2015, se gestó precisamen-
te en plena vorágine de es-
cándalos empresariales con 
el objetivo de aportar más ri-
gor y transparencia a los ser-
vicios de auditoría. Pese a que 
la ley entró en vigor en julio 
de 2016 el desarrollo del re-
glamento todavía está pen-
diente de aprobación. 

  
La Llave / Página 2 

Página 10 / Los engaños de Sousa en 

Pescanova

Son varios los escándalos 
o casos de gestión 
ineficiente en empresas 
auditadas que han 
salpicado a las firmas de 
servicios profesionales y  
colocado al auditor en el 
punto de mira en España, 
pero muy pocos son los 
que hayan acabado en los 
tribunales y, sobre todo, 
con el auditor condenado 
y entre rejas. Entre los 
casos recientes sólo el 
auditor de Gowex fue 
enviado a prisión por no 
pagar la fianza, y los de 
afinsa, condenados. 
Pescanova puede sumarse 
a la lista con una sentencia 
mucho más dura que en 
los casos anteriores 
siempre que se confirme 
el fallo de la Audiencia 
Nacional. BDO ya ha 
adelantado que recurrirá 
ante el Supremo. En el 
lado opuesto figura la 
sentencia sobre Bankia 
que se conoció la semana 
pasada. En este caso la 
Audiencia ha absuelto a 
los 34 acusados, 
incluyendo a Deloitte 
como persona jurídica, en 
el juicio por la salida a 
Bolsa de la entidad. 
Uno de los casos que más 
revuelo ocasionó en su día 
fue el de Banesto, entidad 
intervenida en 1993 por el 
Banco de España.  
La Audiencia Nacional 
exculpó entonces a PwC  
pese a que la firma no 
detectó el agujero 
patrimonial de 605.000 
millones de pesetas (unos 
3.636 millones de euros).

Otros casos que 
han salpicado 
a los auditores
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